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8^**’”* ° ^*° ^** 1*7*’ obligues en 1» Psnhmil*, blM 

*'fs* ^ Oinwiai, i !(>■ T«int« âÎM d« in pr^m^gMÍÓB, 
wu 10 <ÍapuÍM« oír» oobk. Se «ntiendo heohi 1* 

u ^‘^^^ ’^ ^* ’^ 411* Ursuna 1« inteia^ii 4« la lay

1«» ignoranoia da laa layai, na axon»» da an

ii^^?*^ ^** Uyaa no tandiin alaoto ratroaoUfo, ai no 
"•’B’Uleraa lo contrario. {06dif« owilHgania)

^^1*^ de ora to de 4 da Inaro da 1888 y la Baal orden 
loi ! **?’*“ 4* il®®li diaponon no ae otorgna por lu «or- 
¡1 ^° ,®®’ pfovinoiklaa nl mnnioipalea ningún dooumento 
<ahah**'^-"“ ?ne loa rematante* prMonteo loa recibos 
*1^”*' ®*‘i®*eeao los dereohoa de inserción de be unn- 

•^ ae anbutu en la Qaetta de Madrid y Boantia Osioial.

SDSOBIPCIÓH PABTICÜLAK

Ka Odanona taeaiaa.
Dn mes., ...... 6 
Trimaaera..............................8 86
Seis masas............................ 16 60
Un ello.................................. 86

Ibana on 0 dan osa ía*«^
Un mes.'......................... d
Trimestre..............................1186
Sais meses........................... 88 60
Un alioÜ

JKosera ansite, dS Mntíiaoa t» fotata. 
Be pnbUm todos loa diu, enoepto loa domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Lmnediatamanta ana los Sus, Aloaldas 
y Seoretarbs reciban este “BOLBTIS^ dispondrin qne se fije 

nn ejemplar en el sitie de eos tambre, donde permane oerl 
kuta al reoibo del número eigniente

I ¿u Leyes, órdenes y annaeios ^ne se manden pabUeat 
; en los Bi^stma OIkiaitt ae kan de remitir al Jefe politica 
’ respectivo, por cayo oondnoto se pas ario i loa editores de 
be menaionados periódioos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 8 y 81 de Octobre de 1664).
Iba sefiotu Secretarios onldarin bajo so mu estrecha 

lespenaabllidad, de conservar los números de este Boiriin, 
eolacoionados para so encoademación, que deberá várifi* 
caree al final de cada alio.

AnrSBTSSOiA. Conforme con la oendioión A* ¿el pita" 
go qne ha sacrido de bus para la subasta, no se insertaid 
mngnn nannoio que sea i instancia de parto sin que abo* 
nen los interesades el importe de su publicación, i raaón 
de 86 céntimos por linea o parte de alfa, y la venta de nú
meros eneltos é 36 céntimos.

^núteia leí Csisejo le liaistroi
(Ooc8/0 del 22 de Septiembre)

SS. MM. el Bey y la Reina Re- 
8^nte (Q. p^ Q._^ y Augusta Real 

®niilia, continúan en San Sebas- 
sin novedad en su importan- 

^ salud.

Reales decretos 
^ú el expediente y autos de oompe* 
úoia promoscida entre el Gobernador 

a provincia de Gerona y el Juez de 
’truooido de dioha oapital, de los 

”»1®® resulta:
flla^'^^'^°^^ ^^^^***^ dirigió nna inatan- 
^^ *1 Gobernador de la provincia, ea 

ónai gg oonsignaban oiertas frases 
^ ® ®1 Aynutamiento de Canet de Adri 
tió^”'^^^*^ ’''^*^*^*®®*® ^ dicha Coipora- 
iJi h ®'’'‘*®’P*b la qae acordó remitir 
Adn* *°^***^^’'' *^ Juzgado de Canet de 

i^^ '’^^°*''°®'^“® ^®® primeras dili- 

ÏQ . *" P^’^ ®I Juez monioipal, faerou 
í r'n ^*** ** ^* inatracoión de Gerona; 
Gob ^^*^°®® instruyendo el samario, el 
^H ^^^^^'*'" *^® Gerona, ó ioetanoias de 
lió ’^ '^‘^'^® 7 de aoaerdo oon la Comí- 
^ j P*‘oviaoial, requirió de inhibición 
kb '*^®^'^®' ^oudándoee: en que tas pa- 
®'’5n*d '^'^^ ^^° dado lugar á la forma- 
^’kaa^-‘^ ^*°^^' ^ ^®®'^®® objeto de 1a 
¡ijg, ”» Estaban consignadas en nna 
^bfin*''**** ^”* ‘^*"8*‘^ ^ *® Antoridad 
*^6 o **^^''**^* ^' rofendo Alsina en qneja 
«ig^'** ®* Alcaide de aquel poebio per
dono ^** ^* d^jarb ejercer el cargo de 
*‘’bri^k^^' ^^^'^ ®‘ pretexto de que se 
*'^ftal^ * ^* ú8ontoe que le atañen per- 

®^ Sa ®°“® Seoandador, y que, 
^* Bid^ ^* dejado asistir à las sesiones, 
^bo m'’ P*'*’^Qdo¡e de vos y voto, lo 
'‘ Alo*^|l^^ *' Gobernador à prevenir 
’^’1’» aí ^ *^^ ^'**’ ’*“ P^®^®^i'° “^ ®^" 
'itud ®'*°^’ fúmpliera oon toda exao- 
^^®vin*^***^° P’^’* ®^ Gobernador de la 
^''Viej °'* ®® había ordenado, y se msn*

* ®D el cargo de Concejal ¿ Joan

Alsina con todos loe derechos que le 
son inherentes; en que, per analogía & 
lo dispuesto en ana sentencia, cuya fe
cha se citari, no pudo el Ayontsmianto 
denunciar como injuriosas las frases 
estampadas en la instancia de Alsina 
por no haberse dirigido ú él, ni siqaie- 
ra por sa condocto, sino que foA remi
tida à informe por el Gobernador à 
aquella Alcaldía para apreciar la cer
teza de Io expuesto en la misma; en que 
como las palabras que podrían supo- 
nerse injuriosas son aplicadas al con
cepto y hechos que se consignan en la 
instancia, el ser ó no fondada la reda- 
maoión de Alsina puede dar ó no valor 
á la misma; an que, ínterin la Admi
nistración no re nelva dicha instancia, 
existe nna oneetión previa de la cual 
depende el fallo que los Tribunales ha
yan de p'oauQoiar; el Gobernador ci
taba Ica articulos 3.* y 6.* del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1837, el 
27 d« la ley Provincial y una senten
cia del Tribunal Supremo de G de Ma
yo de 1871:

Que tramitado el incidente, el Joz- 
gado sostuvo so jurisdicción, alegando: 
que siempre que el Gobernador re- 
qaiera de inhibición & un Juzgado or
dinario ó especial, debe manifestar in 
dispeosabtemente las razones que le 
asisten y el texto de la disposición le
gal en que se apoya para reolamar el 
conosimieoto del asunto; que cuando 
eu el oficio de requerimiento se cita 
nna disposición legal que contiene va
rios articules, es preciso que se expre
se claramente on¿l de ellos es el que 
oree la Autoridad requirente que le 
atribuye el conúcimiento del asunto; 
que no se han cumplido laa disposi
ciones legales por el Gobernador en su 
oficio de requerimiento, y por tanto 
no puede aesederse & so pretensión, lo 
onal tampoco sería procedente, si se 
tiene en cuenta que las diligencian eo- 
meriales de referencia no tratan de 
asunto alguno gubernativo, sino de 
depurar si el hecho denunciado en- 
vaelve en sí ana injuria contra el Al

calde ó Oorporaoión municipal, y esto 
sólo cumple & los Tribonalas ordina 
ríos; el Juez altaba el art. S ” del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, el 
27 de la ley Provincial, los artíoulos 
11, 19 y 16 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1867 y dos decisiones 
de competencia: -

Que e! Gobernador, de acuerdo oon 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando da lo ex
puesto el presente confit oto:

Visto el art. 8.’ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que disponer 
que siempre que el Gobernador requie
ra de inhibioión à on Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial, manifestará 
indispeneáblemente las razones qœ le 
asieten, y el texto de la disposición le
gal en que se apoye para reolamar el 
conocimiento del negocio:

Considerando:
1.® Que eu el oficio do reqoeri- 

miento dirigido por el Gobernador de 
Gerona al Juez de iasbracoióu do di
cha ciudad no se cita duposición algu
na legal en que se apoye el requeri
miento para reclamar el conocimiento 
del negocio, puesto que la cita que con
tiene es de disposioionee que le atri- 
boye la facultad para sasoitar compe
tencias, y una sentencia del Tribunal 
Supremo 00 tiene el carácter de dispo- 
sioión legal:

2,* Quo al requerir el Gobernador 
de Gerona no compiló 10 que terrai* 
nautemente está dispuesto para estos 
casos, y ppr consiguiente incurrió en 
un defecto que impide resolver por 
ahora el ooofiieto;

Conformándome oon lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Bkt D. Alfonso XIII, y como Rbina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada es
ta competencia, que no ha logar á de
cidiría, y lo acordado.

Dado en San Sebaatián 4 diez y seis 
de Septiembre de mil ochoolantoa no
venta y siete. —MARIA CRISTINA.

—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Üareeio de Azcárraga.

[■^aeeUn del día 2O.>

En el expediente y antes de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Granada y el 
Juez de instrucción de Huéscar, de Jo» 
ooales resulta:

Que en cansa criminal seguida ante 
el Juzgado de instrucción de Huéscar 
centra D. Domingo Castellar Sánchez 
Morales y otros, recayó soto, por eh 
qae.se mandó sacar tanto de culpa con
tra el Secretario que fué del Ayunta
miento de Orce D. Francisco Rebelle» 
por supueatos delitos ocraetidoa en el 
ejercicio de su oar^o, suponiendo que 
asistieron á determinadas eeaiones dal 
Ayuntamiento, Junta de Sanidad y 
Comisión dal Censo, y firmado sus so
tas Concejales ó Vocales que no habían 
hecho ni lo uno ni le otro, llevando lo» 
libros de actas sin CoHar ni rubricar, en 
papel blaoco, sin expresar eos fólios al 
oerrarlos, sin el sello de la Corpora
ción y sin las firmas de los que hablan 
asistido 4 las sesiones respectivas y del 
mismo Secretario, y tos librea de con
tabilidad ) de arqueos sin foliar, con 
eebrerraepados y sin los reintegros ne
cesarios:

Que incoado el oportuno sumario, y 
estando praoticándose tas diligencias 
acordadas, el Gobernador, de acuerdo 
oon el dictamen de la Comisión provin
cial, requirió al Juzgado de inhibición, 
foudándose: en que 000 arreglo 4 lo 
dispuesto en la propia ley de Enjuioia- 
miento criminal, 4 la competencia de
ls jurisdicción ordinaria se sustrae el 
conocimiento de los oasos reservados- 
por las leyes 4 las Autoridadrs admi
nistrativas: en que oon sujeción 4 lo 
establecido en los artículos 107 y nú
mero 2.° del 126 de la ley Monioipal,. 
los Secretarios de los Ayuntamiento» 
compleo oon so obligación al hecer 
constar en las actas de las sesiones qne 
celebren los Municipios los nombres do 
los Presidentes y demás Conoejaiee que 
asistan, y qae las firmas de esas actas 
deben estamparías 4 so píe loe Conce
jales asistentee á la sesión inmediata, 
en que se leen, sean ó no lus miemos 
que á la sesión á qne se refieren hayan 
asistido, no dando la ley á los Seorsta- 
rios medios coercitivos para que pue
den compeler 4 loe Concejales al oooi- 
plimiento de en obligación de firmar
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«sas sotas, y por b mismo que la falta 
de eses ármaa tanto yo e de imphoar 
nos inobservaotón de sos obliga iones 
por parte de los Secretarios como por 
la de los Oonoejales, de ahí el que, en 
ambos casos, el ooDuoimieDto y reso 
looióu previa de tales hechos los haya 
reservado la ley Mnuicipat, en sus ar
tículos 124 y 179 y sigoiaotes, à la 
cempetcnoia exolasiva de (a Admiois- 
tración, y eo que todo cuanto en algún 
modo se refiera á les cuentas munioi* 
palea ó manejo de los fondoa de los 
Municipios, en tanto que sobre talas 
«aestiones no recaiga la reaolucióncorn 
petante, no pueden conocer los Tribo- 
uales de jnstioU, por ser, mientras esa 
resolución no recaiga, asunto de la ex- 
olnsiva oompetenoia de la AdminieUa- 
oiÓDi como se determina en el ardcnlo 
160 de la citada ley Municipal; citaba 
además el Oobemador la Real orden 
de 18 de Diciembre de 1871 y loa aril
los 2.* y 6? del R«al deoreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Quj sustanciado el incidente en pri
mera y segunda instancia, so declaró 
firme el aoto en qae el Jaez soetovo an 
oompetenoia, fandándose: en que loa 
beohoa perseguidos en el samario oon- 
sietiaa en haberse certificado por el re 
fondo Secretario en actas de sesiones 
ordinarias y extraordinarias, ea los 
ooncemientesáloe acuerdos de las Jun
tas de Sanidad y en las celebradas en 
SO de Abril de 1892 y 93 para )a reo- 
tifioaoión do las listas del Censo electo 
ral, la asistencia de Concejales é indi
viduos qua, según su pioplo ¿estimo 
aio corroborado por la resultancia de 
autos,no conoutrieron, suponiendo, por 
tanto, en dichos actos la intervención 
de personas que no la tuvieron, siendo 
loa tales hechos constitutivos del delito 
penado por el art, 314 del Código pe 
ñal de la exclusiva oompetenoia de loa 
Tribunales ordinarios, conforme pre 
ceptúan los articulos 269 y 326 de la 
ley orgánica del Poder judicial, 10 y 
14 de la de Enjoioiamiento criminal, 
86 y 101 de Ia vigente ley Electoral, 
76 de la Constituoión del Estado y va
rios Reales decretos resolutorios de 
oompetenoia; aconteciendo lo propio 
con las raspaduras observadas en los 
borradores de ingresos y libros Diario 
y Mayor do los afios 91 al 92, de éste al 
93 y del 93 al 94, que pudieran asimis
mo ser constitutivos de delito de false
dad, por haberse alterado malioiosa- 
mente las verdaderas oantidadeaingre- 
sadas, hechos todos ellos para cuya 
apreoiaoión y castigo no se hace indis
pensable ninguna resolución previa, 
no estando, por lo tanto, comprendido 
el caso en Ias excepciones del art. 3. 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
do 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en en 
xaquerimiento, resultando de lo expues
to el presante conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 3.’ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
à loe Gobernadores suecitar contiendas 
de oompetenoia en los joioios crimina
les, à no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administraoión, 
ó cuando en virtud de le misma ley da
ba deoidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa, de la 
casi dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Vistos los artículos 2.’, 269 y 321 de 
la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, y los articulos 3.’ y 
10 de Ia ley da Enjuiciamiento crimi
nal, que reservan 4 Ia oompetenoia de 
los Tribunales de la jurisdiooión ordi
naria el conocimiento de las caueas y 
juicios criminales, sin otras eicepoio-

nss qae las consignadas expresamente 
en las leyes:

Visto el art. 314 del Código penal 
que, en sus números 2.’, 4.° y 6.*, cas
tiga por el delito da falaifioaoiOn de do
cumentos al funcionario público que 
abusase de su oficio, suponiendo en nn 
acto la intervención de personas que 
no Ia baa tenido, faltando á la verdad 
en la natiaoión de loe hechos Ô alterau- 
do las fechas verdaderas:

Vistos los artículos 107, 124, 126, 
128 y 197 de la ley Municipal, que re
glamentan la redeoolóu de les actas mu
nicipales, la suspensión y destitución 
de los Secretarios de Ayuntamientos, 
las obligaciones de éstos y las correo 
cienes disciplinarias que pueden im
ponérseles:

Vistoe loa artículos 160 y siguientes 
de la misma ley, que determinan y de
finen la tramitación necesaria y com
petencia legal pata el examen y apro
bación de las cuentas municipales, más 
detallada y ampitameote explicados 
por la Real orden de 31 de Mayo de 
1886 y oircolar de la Dirección general 
de Cootabilidad de 1.” de Julio del 
mismo afio:

Considerando:
1 .* Qae la presente cuestión de 

competeooia se ha suscitado con moti 
vo de la causa seguida anta el Juzgado 
de instrnooión de Huéscar contra don 
Francisco Rebelles, Secretario qae fuá 
del Ayuntamiento de Orce, ouipáudo- 
le, de una parte, de haber sopuesto 
que asistieron é determinadas sesiones 
del Ayuntamiento, Junta de Sanidad 
y Comisión del Censo, y firmaro'n sus 
sotas. Concejales ó Vocales que no ha
blan hecho lo uno ni lo otro; y atríbo- 
yéudole, de otra parte, que llevaba los 
libros de actas sin foliar ni rubricar, 
en papel blanco, sin expresar sus folios 
al cerrarios, sio el sello de la Corpora
ción y sin tas firmes de los que habían 
asistido á las sesiones respectivas y 
del mismo Secretario, y los libros de 
contabilidad y de arqueos sin foliar, 
con Gobrerraspados y sin los reintegros 
necesarios:

2,“ Que por lo que se refiere á las 
falsedades eupoestas en la cansa que 
motiva esta oompetenoia, no existe re
serva hecha por la ley en favor de la 
competenoia de los funoicnarios de la 
Administraoión, n¡ cuestión previa que 
pueda influir en el fallo que los Triba- 
nales hayan de pronunciar:

3 .° Que los demás hechos denun 
ciados afectan direotamente á dispo- 
sioioues de índole puramente adminis
trativa, y es evidente, por tanto, que 
respecto de ellas la competente Auto
ridad del orden administrativo ha de 
declarar previamente si han sido Ó no 
observadas las disposiciones reglamen
tarias vigentes, para imponer en su 
caso le corrección gubernativa que pro 
ceda ó remitir el tanto de colpa á los 
Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rsv D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta oompetenoia 
á favor de la Autoridad judicial para 
conocer de las falsedades que se supo
nen cometidas en el procedimiento, 
origen del conflicto, y en favor de la 
Administraoión para depurar las irre- 
golaridedes denunciadas en la forma y 
manera de llevar loa libros de actas, 
contabilidad y arqueo por el ex-Seore- 
tario procesado, y proceder en su día 
á lo que baya lugar.

Dado en San Sebastián 4 diez y seis 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete.—MARIA CRISTINA. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Marceio de A^árra^a

(“Gaceto„ del dia 21.)
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4 BOLBITIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DK CORDOBA

Hstadi sti est Saskidad
Núm, 302$

DIA. 21 DE SEPTIEMBRE

Trinidad Verón Casado 71aflos Apopiagía.
Catedral Hembra Viuda 78 Hepatitis orónio».
Idem Idem Soltera 30 meses Catarro intestinal.
Santiago Idem Caaeda 47 afloe Pulmonía.
San Andrés Varón Casado 38 Angina de pecho.
San Pedro Idem Idem 60 Diabetis.
San Franoisoo Hembra Casada 25 Metritis.

Córdoba 21 de Septiembre de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* 
El Alcaide, José M.* Molina,

San Miguel Varón Soltero 70 aflos Aneurisma.
Catedral Idem Idem 82 Disentería.
Idem Hembra Soltera 62 días Anemia.
San Andrée Idem Viuda 72 años Hipertrofia cardiaca.
San Pedro Idem Soltera 25 Atrofia muscular.
Santa Marina Idem Idem 7 meses Tabes mesentérica.

Fallecimientos ocurridos el día 18 de Sept embre

PAESOQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo 
Santiago 
Santa Marina 
San Pedro

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem

Soltera 
Soltero 
Soltera 
Idem

8 meses
16 aflos
13
20

Hidropercadía. 
Gastroenteritis, 
Tu bei o ulosis. 
Tíais pulmonar.

DIA 19 DE SEPTIEMBRE

Catedral 
Santiago 
San Lorenao

Varón 
Hembra
Varón

Casado 
Viuda 
Soltero

70 aflos 
67
15 meses

Enteritis aguda. 
Derrame seroso. 
Raquitismo.

Dli 20 DE SEPTIEMBRE

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm, 3016
Doa Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual otase y mnnioipales. 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judioial de 
la naoión, que en este Juzgado y ao- 
tuaoión de don Manuel Pérez Damián, 
se instruye sumario por el delito de 
hurto, contra José Carballo y otros, en 
el qne ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M, la Reina 
Regeote (q. D. g.), ruego y encargo á 
las expresadas autoridades y agentes, 
procedan á la busoa y captara de los 
sajetos que longo ee expresan, ponién- 
dolos en sn oaso, con las seguridades 
oonvenieotes, à diepósición de este 
Juzgado, en las oároeles del partido.

V para que se personen en la Sala 
Andienoia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra los mie
mos resaltan en dicha oaasa, se les oon- 
oedo el término de diez dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales; apercibidos 
que de no verifioarto, serán deolaradot 
rebeldes y les parará el perjoioio que 
hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
bnsoa y oaptura de Franoisoo Carballo 
Sánobez, de veinte y nueve a tíos de 
edad, natural y veoino de Sises, en la 
provinoia do Almería, hijo de Alejo y 
Marta Josefa, soltero, jornalero; José 
Carballo Nieto, de onarenta y tros aflos, 
casado, hijo de José y de Antonia, do 
Jo misma naturaleza y vecindad que el 
anterior y también jornalero; Antonio 
Carballo Rodrígnez, de trece aflos do 
edad, hijo de José é Isabel, jornalero, 
de la misma naturaleza y vecindad; Ma
riano Carballo Sánchez, de veinte y 
cuatro aflos, soltero, de la misma na
turaleza y vecindad que les anteriores, 
y José Martínez Romero, de veinte y 
tres aflos, hijo de Ramón y de Piedad, 
natural y veoino de Castro, provinoia 
de Almería, jornalero,

Dado en Fuente Obejuna é veinte y 
dos de Septiembre da mil ochocientos 
noventa y siete.—Alfonso Gómez.— 
Manoel Pérez.

MONTORO
Núm, 3019

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Jaez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente, que se insertará en 
el Boibtih OnoiAL de esta provinoia y 
Gaceta de Madrid, ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto oiviles oo-

1

no militares y demis individuos de la 
poliola judicial de la naoión, la busca 
de QB gallo grande, negro y siete po
llos pequefioa de una llneoa, que hace 
próximamente no año faltaron del co
rral de la casa en que habita en Villa 
del Rio Fernando Cuenca Padilla, à 
qnien pertenecían, cuyas aves, caso de 
ser habidas, las pondrán á disposioión 
de este Juzgado, con la persona ó per
sonas en oayo poder ea enouentren, ai 
no acreditan en legítima adquisición; 
pnes así lo tengo mandado en el sama
rio que se sigue en este Juzgado y por 
la Escribanía del actoario por hurto de 
aves.

Dado en Montoro é veinte y dos de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete. —José G. Valdecasas.—Por 
mandado de S. S.*, Lioenoiado José 
Benites Lara.

Núm, 8020
Por al presente, qne se insertará en 

el BoZiKTiN OfioiaL de esta provinoia y 
Gacéía de Madrid, se cita y llama ó 
Franoisoo Cuenca, coyas demás oirouns- 
tanoias se ignoran, que ha estado tra
bajando en la carretera en oonatrno- 
oión de esta ciudad á la aldea de Car
deña, y cuyo aotual paradero se desoo- 
nooe, para que dentro del término de 
seis días, á oontar desde el en que ten
ga lugar la última inseroión del pre
sente, oomparezoa en la sala Audíenoia 
de este Juzgado, sita en la oalie Sala
zar, número cuatro, con el fin de reoi- 
birle ana deolaraoión; apercibido que 
de no compareoer le parará el perjoioio 
á qne haya lugar en dersoho, pues así 
lo tengo acordado en la oansa que se 
sigue en este Juzgado y por la Esori- 
bania del actuario que refrenda, por 
hurto de piad ras, contra José Hora Ro
mero y otros.

Dado en Montoro á veinte y dos de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—José G. Valdecasas, — Por 
mandado de S, S", Licenciado José 
Benítez Lara.

CHICLANA
Núm. 3021

Don Francisco Eniz de Hebolledo, Juez de , 
primera instancia y de instrucción de este 
partido.
Hago saber; que de las dehesas El 

Chaparral y Junco Real, de este térmi
no, deaspareeiorou la noche del quince ; 
al diez y seis del actual las caballerías 
que se expresarán, sin que hasta ahora 
se tenga noticia dei paradero de tas Í 
mismas. 1

En su virtud encargo á Ias autorida- | 
4*8 y agentes é quienes competa, pro- f 
cedan á la busca y ocupación de esas ’

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan «^ 

caballerías, poníéndolss á disposición en la imprenta del «Diario.» , 
de este Juzgado, oon las personas en i _ . Q
cuyo poder ee enouentrsa.á no amedi- LíAS JN U E V AO _ 
t.r .« legitim, procedenoi,. kj¡„^ „„b ,, J último «^

D.do.n Ch,ol.n. í ,.¡„te y ,ei. d. ' j^^^^j^ transferto de go«^¿ 

hallan de venta en la impr^®
Agosto de mil ochocientos noventa y 
siete,- Franoisoo Reiz de Rebolledo,— 
El Secretario, Luis González. *

Caballerías hurtadas

Una barra rucia oscura, cerrada y 
parida, propiedad de Andrés Corba
cho Ruiz.

Otra rucia clara, de cuatro aflos, de 
José Pérez Castillo.

Otra rucia escora, de cuatro aflos, de 

Franoisoo Garola.
Cuatro burra# raoias claras, una de 

ellat con rastra, y un barro ruoio, ht' 
rrado8 oon J. B., propiedad de don 
Eudaldo López Aldazabal.

CABRA
Núm. 3022

Don José Soler y Duroni, Jue* de inetruc 
oión de este partido. „
Por el presente es cita y Ham»» • 

riano Valentín Moreno, de esta veoin- 
dad y ouyo actual paradero #• igoort» 
para qne comparezca como testigo M 
te la Audiencia provincial de Córdo a 
el día veinte y uno de Octobre prix* 
mo venidero y hora de lee doce de <d 
mafiana, en que tendrán lugar las se 
siones del jaioio oral y público de * 
oaasa seguida por homicidio y 1*"*° 
lies contra Vicente Arenas Lagois 7 
Franoisoo Rodríguez OrdofieSí *dvir 
tieUdo ai dicho testigo que de **® ?®’\ 
parecer incurrirá en la re8pon8ablhdw 
i que hubiere logar.

Dado en Cabra á veinte de Sept»*»' 
bre de mil ochooientos noventa y s** 
te.—José Soler.—El actuario, tiM»- 
oíado Alfredo Hurtado, ___

Sección de anuncios

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipali ®? 
hallan de venía en la imprenta 6 
DIARIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria J 

los modelos de alta y 
glados al modelo oficial, se^ 
de venta en la imprenta del D 
RIO DE CORDOBA, Letrados» 

núm. 18.
LOS CERTIFICA- 

dos trimestrales del 1 por 1^*^ ^^^ 
bre pagos y sueldos, se ^^®^T0/ 
venta «n la imprenta del DIA 
DE CORDOBA.

PÓSITOS 
Los formularios para las cue 
de este ramo de la o-dminist^oi^^ 
municipal, se remit m á j^ 
correo, haciendo el pedido 
imprenta del “Diario de Córdo »•*

DIAEIO DE COBDUBA.
LOS EXPEDIEJJ; 

tes para guardas jurados s® ^j^^ 
de venta en la imprenta de 
RIO DE CORDOBA.

imprenta dal DIAEIO DE odE®
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